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Radicación 11001-41-89—066-2021-00920-00

Zaida S. Melo R. <zaidasmelo@hotmail.com>
Mar 03/05/2022 11:32

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;JURIDICA
ARITUR LTDA <juridicaaritur@hotmail.com>
Tunja Mayo 2022 

Señor 
JUEZ 84 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
BOGOTÁ D.C  
E.                    S.                    D.  
 
 
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ARITUR LTDA.  
DEMANDADOS: ZAIDA SHIRLEY MELO REYES 
Radicación: 11001-41-89—066-2021-00920-00 
 
 
Por medio de la presente envío mis pronunciamientos con los hechos de la NO aceptación de
la demanda interpuesta en mi contra por la empresa Aritur. 
 
 

Quedo en atenta espera de sus comentarios.

Muchas Gracias

Zaida S. Melo Reyes
cel 3142964847

 
 






































































